
 

 
 
 
 

 
   

SHCP / Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día 
de hoy (16 de diciembre) de diciembre, a través del Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 
 
La cuota patronal prevista en el artículo 168, fracción II, inciso a), de la 
Ley del Seguro Social será aplicable de manera gradual, a partir del 1 
de enero de 2023. 
 
La cuota a cargo del Gobierno Federal prevista en el artículo 168, 
fracción IV, de la Ley del Seguro Social será aplicable a partir del 1 de 
enero de 2023. 
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